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Bogotá D.C.  
 

Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C.  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co      
Ciudad  
 

Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 955 de 2024. Tema: “Estado de 
implementación del Acuerdo Distrital 874 de 2023”.  

 
Referencia:  Radicado No. 2024EE12272 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2024036609 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo.  
 

En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital 
de Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a 
partir de la información aportada por la Dirección de Gestión Corporativa y la Dirección 
Poblacional, en los siguientes términos: 
 

1. “Sírvase rendir un informe detallado de la implementación del Acuerdo Distrital 
874 de 2023”. 

 

Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, en el marco del Plan Estratégico del Talento Humano, mediante acto 
administrativo cada vigencia, adopta el Plan Institucional de Bienestar Social e incentivos, 
teniendo en cuenta las necesidades identificadas y priorizadas en el levantamiento de 
necesidades y estableciendo los objetivos a alcanzar durante dicho periodo. 
 
La propuesta del Plan de Bienestar Social e Incentivos para cada vigencia, se construye 
sobre una metodología técnica de recolección de información denominada “Grupos 
Focales”, la cual tiene como objetivo fundamental, escuchar a cada uno de los servidores y 
servidoras públicas en los diferentes territorios y dependencias que hacen parte de la 
estructura funcional de la Entidad de acuerdo con la estructura establecida en el Decreto 
607 de 2007.  
 
Por lo anterior, a partir del 16 de noviembre hasta el 15 de diciembre de cada año, se planean 
y se desarrollan espacios de construcción en las 16 Subdirecciones Locales, Grupos Focales 
en las Dependencias del Nivel Central y un Grupo Focal con las Organizaciones Sindicales 
que hacen presencia en esta Secretaría. 
 
En consecuencia, este ejercicio de orden técnico permite determinar cuáles de las 
actividades del Programa de Bienestar Social e Incentivos, han generado un mayor impacto 
y aceptación por parte de los servidores y servidoras públicas, permitiendo identificar las 
acciones y actividades que deben ser incluidas en el diseño y estructura del Plan de 
Bienestar Social e Incentivos para cada vigencia. Así las cosas, se puede concluir que, la 
estrategia denominada “Grupos Focales” generó un escenario de participación por parte de 
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cada uno de los servidores y servidoras públicas de la Secretaría Distrital de Integración 
Social que hicieron parte del ejercicio de construcción colectiva, donde sus aportes y 
aprendizajes a través de la experiencia, hacen parte de la estructura de los Planes de 
Bienestar Social e Incentivos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el momento de la expedición del Acuerdo Distrital 874 
de 2023, la Secretaría Distrital de Integración Social ya había adoptado “el Plan Estratégico 
del talento Humano de la Secretaría Distrital de Integración Social” mediante Resolución 
0124 del 27 de enero de 2023, encontrándose en curso el plan de acción de bienestar e 
incentivos del año 2023, el cual en su contenido no tenía contemplado la vinculación del 
Acuerdo 874 de 2023.  
 
En cuanto la vigencia 2024, una vez recopiladas todas las necesidades aportadas por los 
grupos de trabajo en cita y con el fin de adoptar el plan de bienestar e incentivos, se emitió 
la Resolución 0235 de enero 30 de 2024, “Por la cual se adopta el Plan Estratégico del 
talento Humano de la Secretaría Distrital de Integración Social y sus correspondientes planes 
derivados”, en la cual se desarrollaron armónicamente las acciones que dan cumplimiento a 
la enseñanza y práctica del ajedrez al interior de los entornos laborales de los servidores y 
servidoras de la Entidad, actividad que será ejecutada en el tercer trimestre de la vigencia. 
 
Por otra parte, la Entidad como líder de algunas de las políticas sociales del Distrito Capital, 
y específicamente en torno a lo concerniente frente a la implementación del ajedrez, desde 
la Subdirección para la Vejez, y conforme a lo determinado en el Decreto 345 de 20101 se 
cuenta con la Política Pública Social de Envejecimiento y Vejez, 2010-2025, la cual, tiene 
como objetivo “garantizar la promoción, protección, restablecimiento y ejercicio pleno de los 
derechos humanos de las personas mayores sin distingo alguno, que permita el desarrollo 
humano, social, económico, político, cultural y recreativo, promoviendo el envejecimiento 
activo para que las personas mayores de hoy y del futuro en el Distrito Capital vivan una 
vejez con dignidad, a partir de la responsabilidad que le compete al Estado en su conjunto y 
de acuerdo con los lineamientos nacionales e internacionales”. 
 
Anudado a lo anterior, la Entidad en el marco de la oferta institucional cuenta con acciones 
que aportan y benefician a la población mayor más vulnerable de Bogotá, y por medio de la 
cual, entre otras, también promueve y estimula las condiciones de bienestar de la vejez. Así 
las cosas, conforme señala el artículo 4 del Acuerdo 874 de 2023, a continuación, se 
relacionan las acciones adelantadas entorno a lo dispuesto en la Resolución No. 0218 de 
20232 y lo establecido en el Portafolio de Servicios3, así: 
 
 

- Servicio Social Centro Día Casa de la Sabiduría: Contempla dentro de sus 
componentes de atención diferentes actividades lúdico-recreativas que contribuyen 
al ocio y goce del tiempo libre de las personas mayores participantes; en esta 
referencia, la práctica de juegos tradicionales, como el ajedrez, permiten el 

 
1 Por medio del cual se adopta la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital 
2 Mediante la cual “(…) se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y 
se dictan otras disposiciones”. 
3 El cual “(…) contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, modalidades, estrategias, beneficios y transferencias 
monetarias de la Secretaría Distrital de Integración Social, en las que las áreas técnicas responsables describen y establecen 
el objeto, la oferta, la ejecución, el tipo de focalización, la población objetivo, los criterios de priorización, ingreso, egreso y 
restricciones. 
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mejoramiento de sus capacidades cognitivas y la promoción de la integración 
generacional desde estos equipamientos distritales. 
 

- Servicio Cuidado Transitorio Día- Noche: Para este servicio se cuenta con 
diferentes tableros de ajedrez, los cuales permiten que las personas mayores en las 
jornadas de atención practiquen diariamente este deporte como parte de su rutina 
diaria para fortalecer sus habilidades cognitivas. 

 

 
Estos tableros son utilizados de manera rotativa por las personas mayores en las dos 
jornadas de atención (Día-Noche) en el que las personas mayores practican 
diariamente este deporte como parte de su rutina diaria para fortalecer sus 
habilidades cognitivas, llevando a cabo torneos y competencias tanto internas como 
externas, destacando eventos como los Juegos Inter-Transitorios organizados dentro 
del servicio. 
 

- Servicio Comunidad de Cuidado: en la totalidad de los centros, tanto urbanos como 
fuera del perímetro de la ciudad de Bogotá, se adelantan actividades relacionadas 
con la práctica del ajedrez, cuya finalidad es la de generar espacios de conocimiento 
en este deporte para las personas mayores. Adicionalmente en algunas unidades 
operativas se utiliza esta práctica como medio para mantener habilidades cognitivas 
y procesos de memoria, entre otras habilidades. 
 

De esta manera, la práctica del ajedrez pretende estimular procesos cognitivos relacionados 
con la atención, la concentración, la capacidad de análisis y la resolución de problemas, 
entrenar procesos de memoria y estimular la creatividad e imaginación al establecer diversas 
estrategias de juego, así mismo, promover habilidades sociales y de interacción entre las 
personas mayores. 
 

6. “Sírvase informar en detalle el estado de promoción de la práctica recreativa 
del ajedrez en los servicios del Distrito para personas mayores, en 
cumplimiento del artículo 4 del Acuerdo Distrital 874 de 2023”. 
 
10. “Sírvase informar en detalle las acciones que se han realizado para 
promover la enseñanza y práctica del ajedrez en las entidades del Distrito 
Capital. Favor especificar las entidades y compartir las evidencias 
correspondientes” 
 

Respuesta. De conformidad con los interrogantes, y en consonancia con lo relacionado en 
la respuesta anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social en virtud de lo señalado en 
el artículo 4° del Acuerdo Distrital 874 de 2024, que a su tenor señala:  
 

“Artículo 4. PROMOCIÓN DEL AJEDREZ PARA LAS PERSONAS MAYORES Y 
EN LOS SERVICIOS SOCIALES DEL DISTRITO. La Administración Distrital, a 
instancia de las entidades competentes, promoverá la práctica recreativa del ajedrez 
cuando lo encuentre pertinente en el contexto de los servicios orientados a persona 
mayor y a distintos grupos poblacionales, familias y comunidades a los que se dirigen 
las políticas y servicios sociales del Distrito”.  

 
Por medio de los servicios que se ofertan para las personas mayores y bajo el liderazgo de 
la Subdirección para la Vejez, se realizan acciones que aportan al cumplimiento de las 
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acciones determinadas en la práctica recreativa del ajedrez, las cuales, se relacionan, de la 
siguiente manera:  
 

- Servicio Centro Día Casa de la Sabiduría: Actualmente, en las 29 unidades 
operativas de Centro Día Casa de la Sabiduría, se cuenta con una dotación de 58 de 
tableros de ajedrez, 2 en cada unidad operativa, que permiten la práctica libre de 
dicho juego, razón que permite el desarrollo de espacios óptimos para la "promoción 
del ajedrez social para la convivencia en el distrito capital".  
 
De igual modo, de conformidad con lo dispuesto en Ley 1276 de 20094, los equipos 
interdisciplinarios que hacen parte del talento humano del servicio, promueven las 
actividades físicas, deportivas y de interacción social, incentivando, entre otras, la 
práctica del ajedrez acorde con las preferencias de las personas mayores, por medio 
de la organización de torneos de ajedrez donde las personas mayores puedan 
reunirse, jugar y compartir conocimientos.  
 

- Servicio Cuidado Transitorio Día- Noche: en la línea de atención estilos de vida 
saludable del Plan de Atención Institucional (PAI) se llevan a cabo encuentros 
recreativos en torno al ajedrez. Igualmente, conforme se establece en la atención y 
transformación de imaginarios, en enero de la vigencia 2024 se realizó, el 
campeonato “inter-centros” de Cuidado Transitorio. Este evento dio paso a un nuevo 
espacio denominado "puedes fortalecer tu cerebro", dirigido a personas mayores que 
muestran sus habilidades a través del juego de mesa ajedrez. 
 
Considerando lo anterior, mediante el servicio implementado en las cinco unidades 
operativas del Distrito Capital, se promueve la práctica recreativa del ajedrez para las 
personas mayores beneficiarias de este servicio.  
 
Así mismo mensualmente, en la jornada diurna, se generan espacios de práctica 
libre, se organizan torneos relámpago y se ofrecen sesiones de enseñanza del juego. 
Y cada año, en el mes de agosto, en el marco del Mes del Envejecimiento y la Vejez, 
se organizan torneos de juegos tradicionales, incluyendo el ajedrez.  
 

- Servicio Comunidad de Cuidado: La práctica de ajedrez en las Comunidades de 
Cuidado por sus estrategias de juego, permite el fortalecimiento en la toma de 
decisiones, la lógica y la gimnasia mental, se desarrollan de manera diaria y conforme 
a los interese y gustos de la población, de esta forma, se ayuda para prevenir el 
deterioro cerebral, conservando la lucidez, la buena memoria y la capacidad de 
aprender.  
 

De esta manera, la implementación de las acciones y la práctica del ajedrez en las personas 
mayores, dentro de los servicios ha mejorado sus procesos de atención, evidenciado por 
ejemplo: respuestas rápidas, seguimiento oportuno y acatamiento en recomendaciones y 
sugerencias. De igual modo, a través de estos espacios han resultado beneficios para esta 
población respecto a la prevención de enfermedades relacionadas con la salud mental, 
también ha sido una herramienta de socialización y a su vez, favorece la movilidad de manos 
y dedos combatiendo la artrosis, entre otros. 

 
4 “A través de la cual se modifica la Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se establecen nuevos criterios de atención integral del 

adulto mayor en los centros vida”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0687_2001.html#1
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9. Sírvase informar en detalle el estado de planeación del Día Distrital del 
Ajedrez en cada año de este cuatrienio. Favor especificar la fecha en la que se 
realizará. 
 

Respuesta: En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo Distrital 874 de 20235, y como Entidad del 
Distrito Capital en torno a los servicios por medio de los cuales se brinda atención a las 
personas mayores, se ha sumado a la celebración del “Día distrital del ajedrez” y planea las 
actividades a desarrollar en cada uno de estos servicios. Sin embargo, es importante 
precisar que a la fecha no se cuenta con una orientación específica frente a la designación 
de la fecha para la conmemoración de esta práctica.  
 
De esta manera, y contando que la Entidad como corresponsable de la atención a las 
personas mayores más vulnerables de Bogotá y en cumplimiento a lo establecido en el 
Acuerdo 874 de 2023, tiene proyectado realizar actividades en sus servicios, en torno a la 
celebración del “Día distrital del ajedrez”, conforme a los itinerarios internos de cada servicio, 
se pretende desarrollar las siguientes actividades:  
 

- Servicio Centro Día Casa de la Sabiduría: Para la celebración del Día distrital del 
ajedrez, en el servicio se incorporan actividades lúdicas, deportivas y recreativas 
desde el componente de atención de estilos de vida saludable. Las actividades que 
se realizan, en algunos de estos centros, son acompañadas por un profesional 
educador físico, quien retroalimenta las jugadas y facilita espacios de diálogo sobre 
estrategias de juego. Adicionalmente, con el fin de fortalecer los vínculos positivos 
intergeneracionales y promover la solidaridad y reciprocidad, se ha planeado un 
encuentro intergeneracional en el Colegio Antonio Baraya - IED- ubicado en el barrio 
El Olaya, el día 14 de agosto. 
 
De igual modo, en el marco del mes de agosto como la celebración del mes del 
envejecimiento y vejez en Bogotá establecido en el Acuerdo Distrital 564 de 20146, 
se ha planificado un evento denominado “Gran Torneo de Ajedrez”, que se llevará a 
cabo el día 21 de agosto en la Casa de la Sabiduría San David. En este evento, se 
contará con la participación especial de los asistentes de la Casa de la Sabiduría 
Caminos de Vida, de la localidad de Kennedy. 

  
- Servicio Cuidado Transitorio Día - Noche: Desde este Servicio, se ha planeado 

que las unidades operativas del servicio continúen con la práctica del ajedrez, 
incluyendo partidas y encuentros de ajedrez donde se involucren las personas 
mayores, una decoración de cada unidad operativa con imágenes alusivas al ajedrez, 
la organización de torneos relámpago y un torneo inter-unidades operativas con 
entrega de premios relacionados con el juego para los ganadores. 

 
- Servicio Comunidad de Cuidado: En la unidad operativa de Comunidad y Cuidado 

del Bosque Popular, se tiene programado para el viernes 23 de agosto una jornada 
relacionada con la práctica del ajedrez, en donde se cuente con elementos didácticos 
y lúdicos para su respectivo ejercicio y disfrute.  

 
5 Artículo 8. DÍA DISTRITAL DEL AJEDREZ. El Distrito Capital adoptará la celebración del “Día distrital del ajedrez” cada año, 
como estrategia para promover la práctica masiva del ajedrez en la ciudad. 
6 “Por el cual se institucionaliza la celebración del mes del Envejecimiento y Vejez en Bogotá D.C.” 
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11. “Sírvase informar en detalle el proyecto de inversión en el marco del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 a partir del cual se garantizará la financiación 
de la implementación del Acuerdo Distrital 874 de 2023” 

 

Respuesta: En atención a la pregunta, la Secretaría Distrital se permite informar que, por 
medio del Proyecto de inversión 7937 "Generación de oportunidades para la inclusión social 
y productiva de las personas mayores en Bogotá D.C." la Subdirección para la Vejez 
desarrollará las acciones concernientes al cumplimiento de los objetivos propuestos y que 
se enmarcan en lo dispuesto en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-
2027”. Por lo tanto, se precisa, que el Proyecto en cita no es exclusivo para la 
implementación del Acuerdo Distrital 874 de 2023, pero sí se contemplan acciones que, 
desde los Servicios Centro Día Casa de la Sabiduría, Comunidad de Cuidado entre otros  
aportan al cumplimiento del articulado de dicho Acuerdo.  
 
Finalmente, desde la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, ha 
contemplado el desarrollo de un torneo de ajedrez7 en las modalidades masculina 
y  femenina para 30 deportistas cada uno y bajo el formato de sistema suizo, certamen 
interno que se efectuara en el tercer trimestre de la presente vigencia, con el fin de masificar 
la práctica de este ejercicio lúdico al interior de la entidad, promoviendo el bienestar social y 
laboral. 
 
 

De esta manera, la Secretaría Distrital de Integración Social brinda respuesta a su solicitud, 
manifestando su disposición para proporcionar información adicional en caso de ser 
requerida. 
 
Cordialmente, 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 
Aprobó:  

Lina María Sánchez Romero –Subsecretaria de Gestión Institucional 
María Camila Díaz Marín – Directora de Gestión Corporativa  
Martha Clemencia Díaz Téllez – Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Helena Patricia Hernández Aguirre - Directora Poblacional (E) 
Diana Carolina Mora Betancourt – Subdirectora para la Vejez  

Revisó Juan Camilo Narváez – Contratista Despacho  
Milena Katherine Gómez –Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
Jaime Forero Acevedo – Contratista - Dirección Poblacional 
Luisa Fernanda Betancourt – Contratista – Dirección Poblacional 
John Jairo Zúñiga Serna – Contratista Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  
Anderson Gelacio R. - Dirección de Gestión Corporativa 

Elaboró:     Diana Paola Ramírez Guzmán - Contratista - Subdirección para la Vejez 
   Olga Milena Galeano Moreno - Contratista Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

 

 
7 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo 874 de 2023: “AJEDREZ EN LAS ENTIDADES 
DISTRITALES. La Administración Distrital a instancia de las entidades y dependencias encargadas del bienestar social y 
laboral promoverá la enseñanza y práctica del ajedrez en las entidades del Distrito Capital y en las corporaciones públicas”. 


